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Biología
molecular
contra gripe
aviar 
‘The New England Journal of Medicine’

destacó en su última edición que la se-

cuenciación y recreación del virus de la

pandemia de gripe de 1918, avance en

biología molecular completado este año,

es un importante paso en la lucha contra

una posible pandemia de gripe aviar. Se-

gún Robert Belshe, de la Universidad de

San Luis, EE.UU., este avance permite

seguir la pista de virus anteriores al que

la ocasionó, cuando aún no habían desa-

rrollado capacidad para replicarse con

gran eficacia en humanos. Belshe revisó

trabajos recientes publicados en ‘Scien-

ce’ y ‘Nature’ que revelan los dos meca-

nismos observados en las grandes epi-

demias del siglo XX. La duda ahora es

cuál de estos dos mecanismos desenca-

denará la posible pandemia futura. “No

sabemos ni cómo ni cuándo ocurrirá –a-

firmó Belshe–, pero lo que sí es seguro

es que la pandemia ocurrirá. Basándo-

nos en tasas de evolución genética, la e-

pidemia de 1918 circuló en humanos

desde 1900, por lo que se necesita un

periodo largo de tiempo para que el virus

tenga eficiencia suficiente como para

desencadenar una pandemia”.

FDA aprobó
genérico 
para Sida
La Agencia Federal de Drogas y Alimen-

tos de EE.UU. (FDA), aprobó de forma

provisional la solución oral “Lamivudi-

ne” –también conocida como 3TC– fa-

bricada por la empresa Aurobindo Phar-

ma LTD. de la India. Este medicamento,

disponible desde 1998, es equivalente

genérico del “Epivir”, utilizado para tra-

tar la infección del virus de inmunode-

ficiencia humana. El fármaco está pen-

sado principalmente para el uso entre

los menores de edad, según expresó en

un comunicado el comisionado de la F-

DA, Andrew von Eschenbach.

Drogas:
adicciones en
Europa

Según el Informe 2005 del Observatorio

Europeo de Drogas y Toxicomanías (OEDT)

presentado en Bruselas, Holanda ocupa el

primer lugar de Europa en demanda de

tratamientos por consumo de cocaína: 38

por ciento de los pacientes tratados por a-

dicción a las drogas. En segundo lugar es-

tá España, donde un imparable aumento

en la adicción a esta sustancia se refleja

ya en la demanda asistencial que alcanzó

26 por ciento de los pacientes, aunque el

consumo español de cocaína duplica al

holandés. Ambos países están muy por

encima del 10 por ciento promedio de la

UE. El OEDT calcula que unos 9 millones

de europeos (3 por ciento) han probado la

cocaína. El informe considera que esta

sustancia tiene un rol determinante en el

10 por ciento de todas las muertes rela-

cionadas con el consumo de drogas.Tam-

bién se aprecia un incremento notable de

la demanda de tratamiento por dependen-

cia al cannabis, con una media del 12 por

ciento.A pesar de esto, sólo Dinamarca,A-

lemania, Grecia, Francia, Países Bajos,

Austria y Suecia ofrecen servicios especí-

ficos para las necesidades de los consu-

midores de cannabis. En lo que respecta a

consumo global de drogas, España ocupa

los primeros lugares en la mayor parte de

las sustancias, especialmente cocaína,

cannabis y éxtasis, junto a Reino Unido,

Francia y República Checa.
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Acuerdo de precios 
con la industria
farmacéutica
El 19 de Diciembre pasado, El gobierno acordó con tres cá-
maras de la industria farmacéutica, la Cámara Argentina
de Especialidades Medicinales (CAEMe), la Cámara Empre-
saria de Laboratorios Farmacéuticos Argentino (CILFA) y la
Cámara Empresaria de Laboratorios Farmacéuticos (COO-
PERALA) mantener la estabilidad de los precios por 60 dí-
as y reducir en 10% los costos de una canasta específica
de medicamentos. El resultado de este acuerdo es muy a-
lentador ya que se verificó una notable desaceleración de la tendencia al aumento de los precios
de los medicamentos en los últimos meses. Según datos del Ministerio de Salud, la variación men-
sual de estos valores pasó de +0,7% en noviembre de 2005 a +0,2% en enero de 2006. Además,
más del 85% de las presentaciones incluidas en el convenio registraron una baja en sus precios i-
guales o superiores al 10% para el período de vigencia de la medida. Como muestra de coopera-
ción a la política de contención de la inflación, 94,6% del total de las presentaciones de medica-
mentos comercializadas en el mercado argentino (incluidos o no en el acuerdo) han mantenido o
disminuido sus precios durante el período de vigencia de la medida.
El pasado 28 de febrero el gobierno nacional acordó con las tres cámaras de la industria far-
macéutica una prórroga por sesenta días del acuerdo firmado en diciembre, manteniendo fi-
jos los precios de venta de productos que integran una canasta de 216 medicamentos. Asimis-
mo, según la nueva carta de entendimiento, “las empresas del sector representadas, acuerdan
integrar una Comisión de Seguimiento tendiente a promover la estabilidad de los precios de
venta sugeridos al público de las especialidades medicinales que se comercializan en el terri-
torio de la República Argentina”.


